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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio. 
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Oviedo, 9 de enero de 1975.—El Delegado provincial.—89-D.

2094 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 

cita.

 Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica  que se reseña:

   

Asuntó: L. A. T. 2.449—Línea a 25 KV. a P. T. «Bonos». 
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.   
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., de conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros cua- 
drados«de sección, con una longitud de 130 metros, para sumi
nistro al P. T. «Bonos», de 50 KVA. de potencia. 

Origen:, Apoyo sin número de la línea a E. T.. 356, «Riomar». 
Presupuesto: 311.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa. 
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio, de sus  

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta. 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.  

Tarragona, 9 de diciembre, de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—678-C.

2095 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración, en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.540.—Línea a 11 KV. a E. M. «Sistemas 
de Control II».  

Peticionario.: «Fuerzas Eléctricas de .Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.  

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 11 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 410 metros para 
suministro a la E. M, «Sistemas de Control II».

Origen: Apoyo número 12 bis de la línea E.T. 584 «Vila- 
seca». 

Presupuesto: 186.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
 Situación: Término municipal dé Riudoms.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de  lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso. 

Tarragona, 9 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—674-C.   

2096 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona par la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la instalación eléctrica que se reseña:   

Asunto: L. A. T. 2.698.—Línea a 25-KV. a nueva E. T. «Ense
ñanza».  

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce- 
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea Subterránea» de transporte de energía eléc- 
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 70 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 300 metros, para suminis
tro, a la nueva E. T. «Enseñanza», de 400 KV-A. de potencia. 
 Origen: E. T. 210, «Babylan».

Presupuesto: 754.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Situación: Término municipal de Gandesa. 
Finalidad Mejorar y ampliarla capacidad de servicio de sus 

redes de distribución. 

Vista la documentación presentada para su tramitación.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/Í966, de fecha 20 de octubre, ha 
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concre
to la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—729-C. 

2097 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta- 
 rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a- los efectos de la imposición de servidumbre dé 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.758.—Línea a 25 KV. a E. T. «Planchadell».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 27,87 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 650 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Planchadell», de 25 KVA de potencia.

Origen: Apoyo .sin número de la línea Reus-Montblanch.
Presupuesto: 300.295 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada, para su tramitación,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966 de fecha 20 de octubre, ha 
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso. 

Tarragona, 17 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—728-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2098 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agracia por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Lam
borghini», modelo R-603. 

 Solicitada por «Auto Remolques Barcelona, S. A.», la homo
logación genérica de la potencia de los tractores que se citan, 
y practicada la misma mediante  su ensayo reducido en la 
Estación de Mecánica Agrícola, esta Dirección General, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1964, hace pública su Resolución dé esta misma 
fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura, han sido 
autorizadas para registrar y matricular los  tractores marca 
«Lamborghini»» modelo R-603, cuyos datos homologados de 
potenCia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 45 (cuarenta y cinco) C. V.

Madrid, 4 de enero de 1975.—El Director general, Claudio 
Gandarias. 
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